
lvlunicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"(;u nd d¿[,ti[[dr" RESOLUCION OE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'499.2025.GI\¡-MDCC

Cero Colorado,06 de noviembfodo 2025

VISTOS:

-,,,-, _.. - -t1f f9]*,9. d. Gerencia [.¡unicipal N"328-202-5-GM-[1DCC se aprobó elexpediente técnico de ta toARR 'Renovación de beína y vereda;en

:llll:::lo.u. JT: ohy: y pasale José olaya, distrito de cerrc Colondo, provincia Arequjpa, departamento Arequipa, con CUt 2670321, porelmonro oe

i13I?9 A:T T 
p,S.o¡e ejecución de 30 dias calendaío, bajo b müalidad ¿e a¿nr¡ir¡traiion o¡recta, la Resotución de Gerencia MunicipatN"363-

se aprcbÓ la ejecución por administación d¡rccta del expediente Écnico de la IOARR' Renovac¡ón de berma y vereda; en el(li) avenida
olaya y pasaje José olaya, distrito de ceno Colorado, provincia Arequipa, departamento Arequipa', codigo único oe ¡nveÉiones 2óz$2i, álasienb

haga sus veces et /€ Fnl,ida d. ¡x) La OAD designa al responsable de elaborcr el exped¡enle técn:tca de ng;dificación de obra, ten:tendo en
unitdigs que se tiene en el exped¡enle lécnico de obn k¡c¡at. x) El expedienle técn¡co de nodificac¡ones (ad¡ciuales, deduclivos, Dafú
de k oba, señ elabolúo pot el es¡dente de ob@ s¡ernpre y cuando las ua¡,¿clones do se co¿s¡dercn s:lgnificat¡vas. xi)
nod¡ficacbnes rcqu¡eq esludjos nue1,/os o conplenentatíos, de cáhutos de ¡ngenieía y Ítodil¡ca s¡gnir/cáiva en ta obn

9 delclademo de obra suscrito por la Rosidente de obrc, elasiento 13 delcuadernó de obra ¿tendido por la Relidente de obra, elasiento 14 delcuademo
ge-_qb¡ emltigg por el Supervisor de Obra, el Informe N'10-2025JLBP-SO{4DCC et Superyisor de Obra, el Infome N"071-2025-

99_E9P-49{1\]D99/¡/NICH{0 susctjto por el Residente de Obra, el Infome N"12-2025-,LBP-SO-MDóC enitido por et Supervisor de Obfa, et lnlorme
N"373'2025iNj0CC-SGE0PA0'E0AD-BYBP atend¡do por la Espec¡alista en Ejecución de obras Public€s por Adminst¡acon oirecta, el lnrorme ¡lisol-
?12!449991991[SG10JA0-PASU slscfito por el Sub Gerente ds Ejecución de obras Públic¿s pof Administración Diecra, et Info.me N"176-2025-
['{0CC/G_OPI/AECEiHATF,emitido por el Abogado Especialista en Conlrataciones co¡ et Estrdo de la Gerencia de Obras púbtic€s e Infaestrlctura, el
Informe Técnico N278'2025-GOPI-MDCC alendido porel Gerente de Ob|¿s Püblicas e Infraesfuctura, et t¡foÍne N.946-2025-[,tDCC/GppB suscrito por
el Gerenle de.Plan¡fc€có¡' Pr€supuesto y Racion"lizacón, el lnfome Legal N'222-2025€AJ-MDCC emiüdo por et Gerente de As€so,¡á Jui¡¿¡ca, 

"'Memo¡ándum Múltiple N" 142-220412424-2025-3M.¡,¡OCC suscrito por c;rencia [,4unicipal, y;

CONSIDERAN0OI

' Ou€ el artjculo 194 de la Conslilución Políüca del Peru de 1993 prescribe que las municipatidades provinciates y distritat€s son órganos de
gobiemo localquegoza¡ de autonomla poljlca, económica y adminisÍaliva en los asunios de su competenciaj

. 
' 

Que, el numeral 4 del artiqllo 79 de la Ley oQánica de l\¡unic¡palidades determina que es tlnc¡ón espec¡lca comparlida de las muñicipalidades
distritales' ejecular dircclamente o prpveer la ejecuc¡ó¡r de las obr¿s de infraestruclun uóaná o runl que sean indispensáobs pa',a el ¿o"nnól,rir,"no
de la vida del vecindario, la prcducc¡ón, sl comerc¡o, sl tr¿nsporte y b comunic¿ción en el distito, ta¡es como pishs o calzadas, vias, puentes, paques,
mercados, canales de i|¡Eación, loc€les comunales, y obrcs similaresi

.. Que' el numer¿l 7 3 de l¡s de las Dtsposiciones Especlfcas de la Oirecliva de Ejecución de Obras Púbticas por Adminisfación Directa prccisa
que Ia fase de ejecuciÓn fisic¿ de la obra marca el inicio de la fansfomación de los planesi diseños en produclos fisicos. lmpl¡ca Ia puesta en mai¡ha de
la construcción, supery¡sión y coordinación de cada detalle par¿ garantjzar eléxito de la obrd;

Que, elsub numeral7.3.2 de las DisposEones Especific¿s de la Directva de Ejecución de Obns Públicas por Administración Directa norna
que cada obra que in¡cie debe contar con un cuademo de obra digilal por medio de h h;mmienb infomática que ponga a disposición la Contrdpna;
agregando' además, que el residente y el inspector o superyisor son los únicos autorizados para escrib¡r asientc en Ll ciademo de obra d¡gilal o fFEo,
en ¡0s cuales se ¡egistran ¡os hechos relevantes qile ocunan durante la ejeclción de la obr¿, Ias ordenes, las consultas y las respueslas a lai consultas,
se regislran en asientos corelativos que deben estar frmados digitalm;nte, en caso de cuademo de obn digilal, o inna mánuscrita al pie de cada
anotac¡ón' e¡ elcaso de cuademo de obra lisic€, por elresjdente o porelinspectoro superuisor, según sea e¡que efectúe la a0olacjón. La; soliciludes
que se rcquiera¡ coÍlo @nsecuencia de las ocunenc¡as anotadas en el eademo de obra se pra$nbn por el esidente d¡rechÍ¡ente a la OAD oe E
enlidad o al inspector o supervisor, según conesponda, por medio de comunic€c¡ón escrihl

. Que, elsub numeral7.3.6 de la Disposiciones Especificas de la Directiva de Ejecución de Obras púbticas por Ad ministración Directa, respecto
a las modifcaciones duEnte la eiecución física, deline a que i) Toda n.r,d¡faac¡ón det ah;nce, coslo y ptazo rcspeclo de to prev$to u et expedieÁte técnia
debe contar con el suslento técn¡co y hgdl, el prcsupueslo necesaio y eslat aprcbado potd t¡tular de h entidad o a quien este delegui de acwdo cor,
Ia nomat¡va apl¡cable i¡) En caso se superc el c¡ncuenta pot c¡ento (50o/o) det monlo del exped¡enle !écn¡co aprobadó para in:aio aiu obn, en et plazo
náxina de d¡ez (10) dlas calendaño de cgnunicado pot el rcs¡dente o inspeclot o supetu¡sot, td oAD debe comunb;t d:tcha siluac¡ón a la ConlÁana
pan el desaÍollo de l$ seryic¡os de conlrol gubenanental que corespondan, asl cono al !¡lulat de la enüdad a efectos de que d$panga se evalue el
desenpeño de qu¡enes elabnql el exped¡enle técnico, del resldente de obrc v det inspeclu o supev¡sot de ona, pae el ¿estinde de las
responsab¡ldades a que hubieren lugaL i¡¡) S¡n Niu¡c¡o de Io señalado en elpáÍafo anleñot, eÁ los casos e0 que eslas Íadfrcacbnes tetpan su otryen
en defrcbnc¡as y eÍorcs en el exped¡ente técn:co o se den pot la aplicacion de procesos coístrucfrvq, lradecu ados o pot ¡neflc¡encia en t;gest¡ón oe ta
eiecuc¡Ón de la obn' en el acto adm¡n¡sltalivo que apruebe ta nodiflcac¡ón, adenás se dispordrá /as acc¡one s coreclivas que caffespndani el destinde
de ías.resp1nsab¡l¡dades a que hub¡era lugar. iv) Las nodificac:tr,nes al ex.F'd¡enle lécn¡ca aprcbado sóto señn uocedenfes sienpre y cuando siruan pam
cunpl¡t con el obiel¡vo de la ¡nvers¡ón y las netas de la obrc o cuando estas nú¡flcacbnei sean yúuclo de inprcv¡slos no atibubtes a ninguno de los
paí¡cipanles de la oh@ públ¡ca pot adnkistnc¡ón diecla. v) ctlaño se presente la neces¡dad de ;eatizat Íad¡ftcN:tones at expedhnte tecnb,i ¿e ta obra,
el res¡denle de la obrc suslentañ y conunicará al ¡nspecfot o superyisor de obn ned¡anle cuadeno de obn Ia idenl¡ficacbn de la necesklad en un plazo
n0 nayar de.c¡nci (5) dlas calendado. v¡) El inspectot o supevisar de obra evaluañ ta modifrcac¡ón y si esla conl¡ene canbbs s¡gnificat¡vas en et
exped¡enle técn¡co conun¡cará a la oAD de la ent¡dad o a quien haga sus vecgs, en un plazo no rayor de cuatrp (4) dias calenda¡o s¡wienles de anotaoa
Ia.neces¡ddd en eluadeno de ob6 pa? su prc,nunc¡an¡enlo coÍespondbnle. cuandólas nodficaciores son st ; ifuativas, ta oAD;n coord¡nac¡ón con
el üoyecl¡sta del expedienle técn¡co, úsoverá h consutla dentrc dol ptdzo náx¡no de qu¡nco (15) días s¡gui;ntes de la conunicación iet kspeclor o
supevisot de obrc. Las nodificaclones son reg,ikadas y conun¡cadas pot et res¡dente á inspeau o supewisor nled¡ante Anexo N"10 de la presente
d¡rect¡v1 vii) Las nnd¡nc?Ú¡anes que no rcpresenlen camb¡os significalivos en elexped:lente iér'/,tco de tá obn podÉn set aprcbadas por et inipéáor o
supery¡s't de obta, b n¡smo con los nayorcs netados que puedan ex¡sli en la obn, si estos no reprcsenta, c ánaios sign¡faatívu tanbién puéden ser
aprcbados pot el ¡nspeclu o supev¡sot de obn. v¡¡i)fanlo paÍa nú¡¡/caciones s¡gn¡ñcativas y no si)n¡ficat¡vas det expediente técnico que ¡;phuetl un
nayor costo nelo de la obn, se requierc prcv¡anente de la Éftifrcac¡ón o prcvisión presupuestal coiespondienle de ¡a ofic¡na de prcsipuesio ó a qu"

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Llbertad, Cerro colorado
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Munlcipalidad Distrital
CERRO COLORADO--'r1,,,,oJ;r.s,rl!{!Í!,!'T!|:.y:',..,:,!:!!iy:!:E!,:1!9:fl|9s'91l,speÍdosupeNiso|de'obr,debeñbindarlaop¡nióntécnic"/','''.''1'.,r<.,fr;7lv,,,¡Poc¡9,u¡LrpgIv,¡(,/JUcuuIgeueIéDua|laop-' "'Vtbvb a su aprcbación v¡a aclo rsofl¡vo. x¡¡) Depnd¡endo del caso, las nodi¡cac¡ones debeán conlenet nin¡narnenle: Menaia desüipt¡va, jusl¡faachn,

prcsupuesto detalado sustentado en anál¡sis de prcc¡os unla¡ios, p/anos, especficaciones lécnicas, enfa ol,1cs. ü Las a:{,d¡ficaciones que se presenlef¡
dutdnle la eiecuc¡ón ñsica de las inverc¡ones deben encontrcrse debiddnvnle sustentadas y aprcbadas po( el f¡tuiat de ta entidad. La OÁD rcg:tsttd d¡cha
múil¡cacbn en los dpl¡cat¡vos inlomát¡cos del SNPMGI e /|VFOBR¡S, segú, coresp onda. x¡v) En Ia aprcbacion de una nodificac¡on por to; supueslos
arles seña/ados, só/o se/á prccedente oloQar dmpl¡ac¡ones de plazo cuando la causat nod¡frque et calendatb de ejf{iución de obn, de nanera que
rcprcsenle denora en 18 tem¡naci'n de la obrc. Se rccongceñ la pñroga necesaria obten¡da a pañi de ls vaiación de Ia ruh cm¡ca. xy) Lo d¡souesto

nunerclno rcst¡nge las acc¡ones de tnbah conjunlo ente los Ntt¡c¡panles en la ejecucbn de obrcs púbtbas pot adn¡n¡s¡ac¡ón dirccta,

i:;H?"',i.1

'{ffi,ríi'?io 

"oaoon9

e!9!-Yaoerl6 nunerclno rcslinge las acciones de tnbah conjunlo ente los Ntt¡c¡panles en la ejecucbn de obrcs púbtbas pot adn¡n¡s¡ac¡ón dirccta,
paQ peuentt nltgat o hacet tenle al inpaclo de lds nod¡ficariones que se puedan dar durcrtte la ekcución frsica de la nisna, con ta ñna!¡dad de lqgrar
/os obleirvos y rnelas estáó lecidas en el expediente técnico;

oue, elhem lllite¡ald delsub numeEl7.3.8 de la Disposiciones Especiicas de la Directiva de Ejecución de Obns púb¡¡cas por Administracíón
Direcl¡ especifica qle elinspector o supervisor de obra elabora cln caÉcter de declaEción jurada, ellnloim€ de ampliación de plazo;mediante lormato
que se adjunta en elanexo 14 de la prcsente direcliva, elcualademás conliene elinforme de mayores gastos generales porampliáción de plazo, medrante
formafo que se adjunta en elanexo 16 de esta directiva.,

- . . . 0!"' la P metr 06posicjón Complernentari€ F¡nal de la Disposiciones Especificas de la Directiva de Ejecución de Obras públicas por
Administracó¡ Direch rectific€da con Resolución de co¡falorÍa N'183-2024-cG, conbmpla que esta entra en vigdcia el I de junio de 2024 y será

:P-lT-9!1119 9!".pública 
que se ejecule por la modalidad de administración directa cuyo er'pediente técnico seá aprobado a pártir de ta entrada en

vrgenoa 0e la prcsente norma 0 que se encuenren en ejecución lisica con una ejecución fi¡anciera acumulada de obra menor al djez por ciento (10%),
en cuyocaso, a partr de dichoesbdo, debeÉn adecuarse a las dbposiciones de ia presente direcwa;

Que' cori Resolución de GeEnch Municipal N-'328.2025-GlV-MDcc, de techa 7 dejulio de12025, se aprobó elexpediente téc¡ico de ta IoARR'RenovaciÓn de berma y vereda;en el(la) avenida José olaya y pasaje Jose ol;ya, o¡¡trito ¿e óeno colo¡a¿0, provinc¡a Arequrpa, departamentoArcquipa,
con código único do inversión 2670321, por el monto de s¡ 221,126.71, con un plazo de ejecución de 30 ¿ias cate¡oá¡b, ü¡ ra moauriüo oeadministración directe:

0!e' mediante Resolución de Gerencia rtnicipal N"363-2025-G[r-¡.4Dcc, de fecha 5 de agosto del 2025, se aprobo la ejeclcion por
administraciÓn dhecta dele¡pediente técnico dela IOARR' Reoov€ciür de bema y verida;en el(la)aveniáa José olaya y pasaj¿ José oaiá, ¿üinro o.Ceno Colorado, provincia Arequipa, departamenlo Arequipa., código único de invei"i¿n eO'iOiZi;

Que' a trarr'és delasienlo 9 d€l cuademo de obfa, de fecha 13 de septjembrc de|2025, ta Residente de obr", Ing. ¡.,l¡¡agros Natividad pampa
Chura, pone en conocimiento el inicio de la e¡aboración de ptan de desvió de ñnsito; 

' -- ----

Que' colr asiento 13 delcuademo d€ obra, de lecha 16 de sepiiembre det2025, ta Residente de obrc, Ing. Mitagros Nativ¡dad pampa chura, daI conocerque la propuesta de desvío y ciere parcialde vias ha sido presentada a la supervisión, a lin de, seragrobada:-

Que' mediante asiento 14 del cuademo.de obra, de lecha 16 de septiembre del 2025, el superyisor de obm, Ing. José Luis Banios paucar,
revi5a y rem¡te plan de desvio y ciene parcia¡ de vias al área de transporte de t; munic¡oati¿J: 

-

Que' a favés delaslento23 del cuademo de obra, de fecha 10 de octubre del2025,la Restdentede obra, Ing. tv¡lagros Natividad pampa Lnura,refiere que pe6hte necesidad de aprobación de la modilicación presupuesta¡ por ;*apto-¿" a¿L,on"l o" purt das nuevas, vincu¡adas al phn de oesvro
9:,9']9,-t-Yi lllflt.lbciÓn resulta indispensab¡e para garanfzar la continuidad d¿t normatavance de obra y ta cutminacón oportuna de tas metasllsBas pogramadas en el prcyecto La no atención oporluna de esla modllicación podria afectar negalivam;nte 

"l 
.*pri.Énb-lur 

"anogr"ruc0ñtraclual,

Que, con hfome N"10-2025JLBP-so-t¡Dcc' de fecha 1o de octubre del 2025, et supervror de obra, Ing. José Luis Banjos paucar, decla'que es procedente ta necesilad de ejecutar la modificación de ejeq.lción fsica por panidas nuevás,

Que, medlante Infonne N'071'2025'sGEoPAD/lvDcc/lvNPcH-Ro, de fecha 21 de octubre det 2025, el Residente de obra, Ing. l¡it¿grosNatividad Pampa chura' presenlá expediente d€ moditicac¡on de epcución l;sica fór iairio""ri" o" or p¿¡a su revisión 
"r"lrii.,i 

y ip.Lronconespondiente, signdo indispensable y necesado pan cumptkcon las metas delproyecto;

Que' a tra!és del lnfo'me N"12-2025JLBP-sGl\¡occ, de lecha 21 de octubre det2025, et superv¡sof de obra, t¡8. José L¡is Baños pavcar,
erpresa conloÍnidad y opinión favor¿bJe al ex0ed ie¡te de modifcáción de eiecucion risica por ao'lcionar or ae or¿, por elmi¡nü ascenjert" Jsii¡,io¡.os(dieciocho mrl cienlo cinco con 69i100 soles) con.un porcentaie de incid;ncia o" e.rsv" Áleito at monb ;óinaid;i;x'ñü-,,üuJ,i.,á jiii¡"¿".
Asim¡smo, adjunla elAnexo 1Bt InfoÍne de aprcbacjóñ de pr€stac¡ones ad¡cionaf*, ¿" o'¡", 

--'--

Que, cln Infome N"373-2025i1\¡Dcc-sGE0PAD-E0AD-BYBP, de lecha 28 de ocrubre det2025,la Especiatista en Ejecucón de obras pubtpas
porAdm¡nistración Direcla, Arq Barbara YsabelBolañ*. P9l"1T: fglf4¡ ]u_ "tiionconopo"¿ünt 

, o. op¡n¡ón ravorabte atexpediente de modificacon

Í:;f:t:,:l*:T f:11,:.::],*.,b1:^glfl-:lillgtes/ 18105 6e (diecioJo.iic¡";ü.in,o,n os¡roo sores), con un porcenraje de incidenciade8.1970 re.pecto armonroodginarderexp€¡jentetecn¡coaprooaáo;asimiimo, esi;dilil;;;;',;;;üffi#iril ffiÍilljüiiffil."g;
ldoscientostreintaynuevemilmndoscientostreintayunomn96/100soles):aóro"aiá"üff,,igrunt,

q

'\,

-'-.-\\

9 Sede Prjncipal: Calle N¡ariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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[¡unicipalidad D¡strita¡

CERRO COLORADO
"('una de[ -lí[[ar"

Que, mediante Infome N'0801-2025,ftIDCCiGOPYSGEOPAD-PASU, de fecha 28 d€ octubrc de 2025, el Sub G€rente de Ejecución de Obras
Públicas por Adminislración Directa, In9. Pedro Alberto Sancho Usc¡mayta, examinando lo actuado, oto¡la conformidad a la modifcación de ej€cución
lis¡ca por adicionalde obra 01, porelmonto ascendente a S/ 18,105.69 (dieciocho milc¡ento cinco con 69/100 soles), con un porcenhje de inc¡dencia de

o Los coMPoNENlEs Y MAñ ¡OS CO^iS/Jr_A],tt0S ÉrJ Er PRESEXTE aUtAR? 3¿ ht,,t ESIAAIECIDO EN EL T¡r'trORME N12-202t
COA'O EN EL EXPED]ENfE fECN]CO IA FOJA' 19).

19% respecto delexpediente inicial, no superEndo el 50% delmonto delexpediente técnico aprobado alinrcio de obrói

Que, con lnlo¡rne N"176-2025-MDCC/G0P|/AECE¡IATF, de lecha 31 de octubre de 2025, elAbogado Especialisla e0 Co¡trataciones con el
de Obrds Públicas e InlraestructuE, Abg. Hans Albert Talavera Femández, es de la opin¡ó¡ que se apruebe la modific¿cón de

ón fisica por adicionalde obra 01, por el monto de S/ 18,105.69 (dieciocho milcionto cinco con 69/100 soles), con un porcentaje de incidenc¡a de
respecto al monto oiginal dsl expediente lécnico aprobado;

Que, a iravés del Inlonne Técnico N278-2025€OP|-|\4DCC, de lecha 3 de noviembre de¡ 2025, el Gerente de Obras Publicas e Infiaestructura,
el Ing. Luis Juan Sumada Roias, olotga co¡lomidad y solicjta se bdnde disponibilidad presupueslala la modifc¿ción de eiecucion fisica por adicionalde
obra oetic¡onada:

oue mediante lnforne N"946-2025-MDCCiGPPR, de fecha 4 de noviembc del2025, elGercntede P¡anific?cón, Presupuesto y Racionalizaoon,
da disponibiljdad presupueshl porel monto S/ 18,105.69 idieclocho milciento cinco con 69/100 soles), a fi¡ de atender lo rcquerjdo:

Que, ¡a Gercncia de Asesorla Juldica analizando el expediente lécnico presentado, dedva ellnforme Lqal N"222-2O25,GAJ-[¡DCC emlÍdo por

SE RESUELVE:

.¡!.¡Dao -
g'i,".t"i-1
rrlSEpoor E
'(|-..-- \ ^'-?o 

¿.oasq,rg-

' elAbg, Leoncio Héctor Inocencio Pérc¿ Gsrenle de Asesorfa Juridica, quien opinarse APRUEBE la modific€ción ¿e ejecución lisica po.adicionalde obra
i01 de la IoARR "Renovación de berma y veredat e0 el(la) avenida José Olaya y pasaje José Olaya, dlsuito de ierc Colorado, provincia Arequipa,
I depaíarne¡to Arequipa", por slmonto ascendeflte a S/ 18,105.69 (dieciocho milciento cinco con 69/100 soles), coo un porcentaje de i;c¡denc¡a de 8.19%

.!¡$pecto al monto +l expedienle técnico aprcbado. Concluyendo, que se ESTASLEZCA que el mo¡to del expediente técnico modificado, ascienoe a E'sumatotaldesi 
239,231.96 (doscientos üeinta y nueve milcon doscientos lreinta y uno co;96/100 sotes), on una incidencia acumu¡a¿i¿e s.lgy";

Oue, de lo examinado, se evidencia que existen ¡ndicbs que el adicional de ob|¿ objeto de prorunciamiento s€ originan en defciencEs y/u
omisiones del expediente técn¡co de obE apDbado; razón por la que, debe rem¡tjFe copia de ¡os actuados a la Secrctalaiécnica de apoyo a ias
auto.¡dades del pmcedimie¡to administr¿tjvo ditciplina¡io, a electo que determine a los responsábles y responsab¡lidades incunidas por los aiiores; y,
también a Prccuraduria Pública l,4unicipal, parc las acciones civiles o penales, que puedan coresponder, por los mismos mo¡vos;

Que, con lvemorándum MúllpleN"142-220412-624-2025-G|\¡-[¡DCC i¡dic¡ que los inlormes téc¡icos citados, son emitidos por profesonates
capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clar¿s, basado€ en criterbs lécnicos y especializados, los que resultan inefutabüs para este
despacho' por ta¡to' sus infomes tjenen un sustento decisivo,.y, dada su all¡ espeoia¡¡dad, i tales despachos asumen la rcspo0sabilidad eiclusiva y
excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de nir{una forna nos pueden inducir al eror, por tanb, patr este despacho, se sustentan en la
realidad y responden a u a¡álisis concienzudo y exacto;

Que' basado en el pfincipio de mnfianza, este despacho, no tjene como exigencia verllicar las funciones de ¡os funciooados, en el €xtremo
del contenilo de los infoÍne6 citados, o delerminaf s¡ han cumplido o no en foína cor¡ecta, técflica y cabal, tales funciones, lo que podía faer como
consecuencia que no quedaria lugar para cumplirsus prcpias laborcs de c€da árca, más aún que las lunciones de los luncionarios son profesiona¡es de
a[a especia l¡dad e idóneos:

Que' los inform6 lécn¡cos citados, son emitidos por profesionales c€pacitados y especralizados, aryas conctusiones son claEs, basados en
cdteios lécnicos y especializados, los que resultan ine,Íubbles para este despacho, portánto, sus infon¡es tienen un sustenlo decisivo, y, dada su alla
especialjdad, y tales despacio6 asumen la resporlsabilidad e(clusiva y e¡cluyente, iin ercepcón alguna. Los c¡iterios téc¡ic4s, de ninguna lorma nospleden iflducÍalerror, por tanto, para este despacho, sesustentan en la rea ¿ad y rasponden a un añá¡¡s¡s concienzudo y exacto;

Que' en cuanto a los cálculos técn¡c¡s, este despachono se prcnuncia en |¿zón que no cuenta con co¡ocimientos lécnicos para tallln, y, me¡os
con, asps0r€6 especializados par¿ conpmbal o descalar, pot lo que, basados en el principio de confanza, se iene por cálclloe bnectos, s'Énoo oe
excrusva y e¡ctuyete responsab¡l¡dad de los funcoflarios prof€slo¡alet emitentes;

Que, en merito al¡umeral5l d€larticulo primeo delDecreto de Alcaldla N'010-2024-[4DCC, et tituta I del pliego detega atGerente [runicipal
la abjbución de ap|obar lodas las mod¡l¡caciones.del alc¿ncs, costo y plazo respecto de lo pr€vbto en el expedienb t&nico d; obr¿s ejecutadas por
adminbvación directa por lo que, coÍesponde denvaréste, a ¡a relend'a auto dad para la emiión oetacto rcsolutivo reso€cüvol

oue, estando a las consideraciones expuesias y a las lacultades legales cjtadas, e¡ cof]secuencta y basado e0 foma exc¡usiva en ¡os imormes
téc¡icos y legales exigtentes en el gesente caso; por lo que, conesponde defuar este a la a¡ldida autoidad p;ra la emisión del acto resolulivo rospecwo:

\.t

ARTICULo PRllt¡ERo. - APR0BAR la modificación de ejeqrción fis¡ca por adic¡onatde obra 01 do la IoARR 'R€novación de bema yvereda;en
ave-n¡da José olaya y pasaje José olaya, distrito de ceno co¡orado, provincia Arequipa, departam€nto Arequipa", por e¡ monb ascendente a si

p".t" 
"ir".ü,íJ 

ii*¿-#iáñ.iii;;
ARTICUIo SEGUNoO - ESTABLECE R que ei monto del expediente téc¡ico modilicado, asciende a ta suma lotat de s/ 239,231 .96 (doscientos

treinta y nueve m¡lcon doscientos treinta y uno con 96i 100 soles), con una incidencia acumuhda de 8.1g0/o conlorme alsjgi¡ienle detalle:

@a
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lvlunicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna feISiffar"

f1 LOS COMPO/\rEIV7ES v ilorvTos COIVS/DERAOOS E^/ Ea PRESE f¡E CirAoRO 56 HA]V 63T BLECIDO EN EL INFORME ll'12-2021
COMO EN EL EXPÉD]ENfE IECMCA IA FOJAS 1']).

ARTICULo TERCERO. - DEJAR ESTABLECIOO oue el Dosible error o defecto de cálculo en los informes técnicos de la modilicación de

ejecución fis¡ca por adicionalde obra 01 de la |oARR, de s€r€lcaso, es cons¡derado como inducción aleror deldespacho de Gerencia lvun¡c¡pal,

siendo exclusivos rosponsables los emitentes de los informes lécnicos respeci¡vos.

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER a la Ger€ncia de Obras Public€s proceda a remitir cop¡a fedateada de loe principales e idóne6 actuados a la

secretaria técnica de apoyo a las autoridades del prcc€dim¡ento administratio disciplinario, y a la Procuraduía Pública [¡un¡cipal, a efecto que tales
-' . 

,inslancias 
procodan acorde con sus afibuciones.

ARTICULO OUINTO. - NOTIFICAR la prcsent€ a la Gerencia de As€soria Juldica, Gerencia de Planific€ckjn, Presupuesb y Racionaljzación,
G.erencia de Administració¡ Financ¡era y la Gerencia de obras públic€s e InfraEstructura, para las acciones conaspo¡diontes al cumplimento de la presenle
resolución.

ARTICULO SEXrO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la lnfomación,la publirac¡ón de la presente Resolución en el Porial lnstilucional
de la Pág¡na Web de la [¡unicipalidad Dislrilalde Cero Colorado.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚI\,IPLASE.

iüüi;tt+o 
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